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  Provincia de Santa Fe
 
   Ministerio de Economía

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

Mendoza 2905 - P.1° - SANTA FE – TEL/FAX: (0342) 457-3722/25

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar

Sitio Web: www.santa-fe.gov.ar
 LICITACION PUBLICA N° 50/08                                                             EXPEDIENTE N° 00201-0126501-6


LICITACION PUBLICA N° 50/08                                                              EXPEDIENTE N° 00201-0126501-6

OBJETO: ADQUISICION DE DOS (2) AMBULANCIAS, CUATRO (4) VEHICULOS ECOLOGICOS, DOS (2) CUATRICICLOS, Y DOS (2) MINIBUSES, CON DESTINO AL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD, según especificaciones contenidas en los Anexos I, II, III Y IV que forman parte del presente pliego y lo que a continuación se detalla.

	Renglón
	Cantidad
	Detalle

	1
	2
	Ambulancia, tipo furgón largo, según características técnicas del Anexo I.

	2
	4
	Vehículo ecológico, según características técnicas del Anexo II.

	3
	2
	Cuatriciclo, según características técnicas del Anexo III.

	4
	2
	Mini bus, según características técnicas del Anexo IV.


I. 
NOTA:
No se aceptarán ofertas de unidades a importar. 

El vehículo deberá poseer constancia de procedencia.

Las unidades deben ser 0 kilómetro y con año de fabricación no anterior a 2008.

II. 
PATENTE: 



Renglones 1, 3 y 4: Al momento de la entrega los vehículos deberán estar debidamente inscriptos ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor (R.N.P.A.) a nombre del “Ministerio de Seguridad – Dirección General del Servicio Penitenciario”. Deberá suministrarse en tiempo y forma la documental que así lo acredite: “Titulo de Propiedad del Automotor”, “Cedula de Identificación del Automotor” además del legajo que entregue el R.N.P.A. de cada vehículo inscripto, en caso de corresponder. En todos los casos, sólo se recepcionará la documentación original. 


Las chapas patentes deberán estar debidamente colocadas en cada uno de los vehículos que serán entregados.

III. ANTECEDENTES TECNICOS DEL OFERENTE:

No se aceptarán ofertas que no fuesen de terminales automotrices y/o concesionarios oficiales, estos últimos de la marca que presentan cotización. A tal fin y en ambos casos deberán acreditar tal condición, agregando constancia a la oferta.

La Provincia se reserva el derecho de solicitar antecedentes y trayectoria de los proveedores de origen (fabricantes y/o carroceros) como así también el expreso consentimiento de ellos respecto de la participación de la unidad en la presente licitación.

IV. MARCA Y MODELO:

Se deberá especificar marca de los vehículos, tanto de la oferta básica como de sus alternativas, siendo causal de desestimación la omisión de este aspecto por ser considerado atributo del mismo.  

Todas las marcas de un mismo producto deberán ajustarse a los requerimientos de calidad del presente pliego. Con posterioridad a la apertura del acto licitatorio, no se admitirá reemplazo de marca y/o producto alguno.

Asimismo se deberá informar, en caso de existir, modelo o código de artículo de los bienes cotizados que permita la identificación de los mismos, conforme la modalidad de mercado.

V. FOLLETOS ILUSTRATIVOS Y/O PRESENTACIONES MULTIMEDIA:

Se deberán presentar, acompañando la oferta, folletos ilustrativos y fichas técnicas que avalen las especificaciones de los bienes detallados en la oferta y que contribuyan a facilitar la mejor interpretación de sus características y capacidades. La presentación de los mismos no exime al oferente de la obligatoriedad de describir las características. Si con la información suministrada no se puede determinar la oferta, la Provincia podrá desestimarla sin pedido de aclaraciones previas.
VI. GARANTIA: 

Se deberá determinar el período de garantía de los vehículos ofrecidos, la que no podrá ser inferior a la establecida en los respectivos Anexos. 

La sola presentación de oferta implicará que los bienes contarán al menos con ese período de garantía, el cual comenzará a regir a partir de la fecha de aceptación definitiva brindada por la Provincia.

VII. REPUESTOS:

Deberá asegurarse la provisión de repuestos e insumos para los vehículos por un plazo no inferior a cinco (5) años a partir de la entrega. En caso de que sean de fabricación extranjera, aún siendo provistos como nacionales, por acuerdos entre terminales, el proveedor deberá demostrar razonablemente la posibilidad de garantizar la provisión de dichos repuestos.

CLAUSULAS  PARTICULARES

1. APERTURA: 

Día 20 de agosto de 2008 a las 10:00 horas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – P. 1° - SANTA FE.

2. VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO: 
Renglón 1: pesos ciento veinticinco ($125,00).

Renglón 2: pesos sesenta y cinco ($ 65,00).

Renglón 3: pesos veinticinco ($ 25,00).

Renglón 4: pesos ciento noventa ($190,00).

El oferente podrá optar para la compra del pliego por alguna de las siguientes formas de pago:

· Efectivo: para lo cual deberá concurrir a la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – Piso 1 – (3000) Santa Fe hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término.

· Giro Postal: a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 - Piso 1 – (3000) Santa Fe.

· Transferencia electrónica bancaria a la cuenta N° 21349/03 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 330-0599/5 1599002134903/8 a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, desde cualquier banco del país, con una anticipación no menor a dos (2) días hábiles a la fecha fijada para la apertura. CUIT del Ministerio de Economía: 30-99900735-6.

· Depósito en cuenta bancaria: en la cuenta N° 21349/03 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 330-0599/5 1599002134903/8 a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

En todos los casos deberá adjuntarse a la oferta el comprobante de pago correspondiente (según la modalidad adoptada).

3. DESTINO

Dirección General del Servicio Penitenciario dependiente del Ministerio de Seguridad. 

4. LUGAR DE ENTREGA

La entrega de los vehículos junto con los certificados de origen y toda otra documentación exigida en este Pliego y sus Anexos se efectuará en la Dirección General del Servicio Penitenciario – División Logística sita en calle San Jerónimo nº 1170 de la ciudad de Santa Fe, libre de todo gasto para el Estado.

5. PLAZO DE ENTREGA:
Las unidades deberán entregarse dentro del plazo máximo de noventa (90) días a excepción del Renglón 4 cuya entrega se efectuará dentro de los ciento ochenta (180) días, en ambos casos los plazos se contaran en días corridos contados a partir del día hábil siguiente al de la fecha de notificación de la adjudicación efectuada por autoridad competente.

6. REQUISITOS DE LAS OFERTAS:

Las ofertas deberán ser presentadas en sobre o paquete perfectamente cerrado, en original y duplicado, cumpliendo los siguientes requisitos:

A. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio abierto a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros entregará una constancia de recepción de la misma.

B. Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de firma según lo indicado en el apartado E. de la presente cláusula. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación según lo establecido en la cláusula particular 12) CALIDAD DE PROVEEDOR del presente Pliego.

C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. 

D. En los casos en que el Pliego requiera documentación certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose copia del mismo al duplicado, manteniendo la foliatura.
E. La propuesta deberá estar firmada en todas sus hojas por el proponente, con aclaración de firma que identifique nombre, apellido y carácter del firmante en su caso. La Provincia se reserva el derecho de requerir las aclaraciones que estime pertinentes. 
 F. La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta por el equivalente al uno por ciento (1%) del total de la oferta, y en caso de haber cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse en pesos, en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del uno por ciento (1%) correspondiente al Impuesto de Sellos. 

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y   cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada a tales fines.

2. Tasa Retributiva de Servicios $ 16,20.


         Para el pago de la misma podrá optar por una de las siguientes formas:

a. En papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe efectuado en cualquiera de las sucursales del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. por el importe indicado.

b. A través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar opción Acceso a Organismos, ingresar a Administración Provincial de Impuestos, opción Impresión de Boletas, opción Liquidación Tasa Retributiva de Servicios donde obtendrá el formulario 720 para liquidarla, debiendo con dicho formulario realizar el pago en cualquiera de los siguientes bancos habilitados para el cobro: Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Nación Argentina, Bisel, Municipal de Rosario, Credicoop, Bersa (Suc. Santa Fe, Rosario, Paraná).

En todos los casos, ya sea la hoja en blanco con el timbrado correspondiente, la boleta emitida por sistema y el ticket de pago obtenido, deberán acompañar la oferta al momento de su presentación. En ninguno de los casos el pago podrá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de la presente gestión.

3. Constancia de adquisición del Pliego: según la opción de pago adoptada por el oferente de acuerdo a lo estipulado en la cláusula particular 2) VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO del presente Pliego. En todos los casos, deberá corresponder a la firma o razón social oferente. 

4. Certificado negativo expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – R.D.A.M. – de la Jurisdicción que corresponda al oferente (en original o copia certificada por el Poder Judicial o Escribano Público), tanto para “Personas Físicas”, o “Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria de Empresa – U.T.E. – “, de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen (Ley 11945, Decreto 1005/2006).

5. Certificado Fiscal para contratar vigente (Res. Gral. N° 1814-13/01/05- AFIP). Quedan excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a pesos cincuenta mil ($ 50.000).

6. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.

7. Declaración que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

8. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley 12.105.

9. Toda otra documentación que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

G. En caso de cotizarse Ofertas Alternativas o Suplementarias, las mismas deberán ser presentadas conjuntamente con la Oferta Básica Obligatoria.

7. MANTENIMIENTO DE OFERTA:

El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días corridos, hasta un máximo de sesenta (60) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, dos (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta. El total del mantenimiento de oferta ascenderá a la suma de noventa (90) días en caso de no formularse la renuncia en tiempo y forma.

8. MONEDA:

Las cotizaciones deberán expresarse en pesos.

9. FORMA DE PAGO:

El pago se efectuará dentro de los veinte (20) días de la fecha de presentación de la factura respectiva, previa conformidad definitiva del organismo receptor.

En todos los casos el organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales.

IMPORTANTE: Conforme a lo autorizado por los artículos 60º y 61º - tercer párrafo – del Decreto Nº 2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor no haya cumplimentado con los requisitos correspondientes a la inscripción y/o actualización ante el Registro de Proveedores de la Provincia.
10. GARANTIA DE ADJUDICACION:

Se constituirá por el cinco por ciento (5%) del valor total de la adjudicación, dentro de los diez (10) días de la notificación de la misma, en pesos, con vigencia hasta la finalización de la garantía técnica. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la reposición fiscal del uno por ciento (1%) correspondiente a Impuesto de Sellos, y avalado por institución bancaria cuando supere los pesos setecientos ($700.-).

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada a tales fines.

11. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO:

El incumplimiento del plazo de entrega, en tiempo y forma será pasible de una multa equivalente al uno por mil (10/00) diario del monto total cumplido fuera de término.

El adjudicatario es responsable del correcto y permanente funcionamiento de los vehículos y su equipamiento durante el período de garantía requerido. Si el adjudicatario ha sido fehacientemente notificado y el inconveniente denunciado no es solucionado adecuadamente, ya sea por falta de repuestos o de solución técnica, se extenderá automáticamente el período de garantía del bien adjudicado, por un período igual al doble del transcurrido desde que se produjo el aviso hasta que se solucionó la falla técnica.

Sin perjuicio de lo antedicho la falta de cumplimiento a las condiciones establecidas en el presente pliego, dará lugar a la aplicación de lo previsto por los Artículos 46° y 69° del Pliego de Bases y Condiciones Decreto N° 2809/79.

12. CALIDAD DE PROVEEDOR:

A los efectos de la presentación de las ofertas, es requisito estar inscripto en el Registro de Proveedores de la Provincia. No obstante, podrán presentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el art. 6° del Decreto N° 2809/79. En este último caso los oferentes, al momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la información que en cada caso se indica, acompañando copia debidamente certificada de la documental que así la acredite:
A. Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido,  estado civil y número de documento de identidad.

2.  Número de Clave Única de Identificación Tributaria.
B. Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato Social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C. Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1. Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2. Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3. Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4. Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5. Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la    presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

El adjudicatario deberá inscribirse en el Registro de Proveedores de la Provincia. La Dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción.

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder.
13. FUERO LEGAL:

El contratista hace expresa renuncia al fuero federal si así correspondiere y por cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta y prorroga competencia y jurisdicción a favor de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

Esta Gestión se rige por los Decretos provinciales N° 2808/79 y 2809/79 (t.o.); el presente Pliego de Bases y Condiciones y sus Anexos; Ley 11945, su Decreto Reglamentario N° 1005/06 y Ley 12105.

14. REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo al acto de apertura por ante el Registro de Proveedores; o en su oferta, aquellos que no estuvieren inscriptos, los requisitos exigidos que se detallan a continuación: 

· Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de la Ley Provincial N° 12.105.

· Constancia de Habilitación Municipal o Comunal donde conste la actividad que desarrolla y fecha de inicio de la misma.

· Si se trata de una empresa industrial: constancia de inscripción ante el Registro Industrial de la Nación y Constancia de código geográfico de fabricación.
15.  IMPUGNACIÓN 

 No se dará tratamiento a impugnaciones contra ofertas que resulten desestimadas.
INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS:

Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros -Mendoza 2905 - P.1º - SANTA FE.

 Tel: (0342) 457-3725/22. 

Correo Electrónico: dsum@santa-fe.gov.ar

Sitio web: www.santafe.gov.ar
DIVISION APROVISIONAMIENTO, 1 de agosto de 2008.                                                                                                 

Dv/mbs                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  


C.P. EMILIANO I. ARZUAGA


 DIRECTOR  PROVINCIAL DE


 CONTRATACIONES Y SUMINISTROS


MINISTERIO DE ECONOMIA

 ANEXO I

CARACTERISTICAS TECNICAS MINIMAS DEL FURGON AMBULANCIA

Generales:

· Unidad frontal, tipo furgón largo, techo elevado, tracción delantera o trasera, con división  de cabina y habitáculo de pacientes, permitiendo la comunicación entre ambos sectores.
· Debe poseer pasaje entre cabina y cuerpo integral aumentando el área de trabajo y almacenaje pudiendo trasladar hasta 2 (dos) pacientes.
· Aptas para tránsito urbano.

· Espejos exteriores, con comando eléctrico o manual.

· Puerta lateral corrediza y dos portones traseros batientes de 180º.

· Rueda de auxilio, críquet y llave rueda.

· Levanta cristales manual o eléctrico.

· Piso de material antideslizante.

· Sistema de cierre centralizado de puertas, manual o eléctrico.

Mecánica:

· Motor: Delantero, naturalmente aspirado o turbo diesel, Potencia mínima 100 CV, cilindrada mínima 2.200 cm3,  alimentado a gas oil.

· Caja de Velocidad: Manual, 5 marchas hacia adelante y 1 hacia atrás como mínimo.

· Sistema vigía de detección automática por alteración de las funciones mecánicas del mismo (temperatura, presión de aceite, electricidad).

· Cuenta horas de funcionamiento y tacómetro electrónico o de registro en papel consignando variaciones de la marcha, detenciones y velocidades de circulación.

· Dirección: asistida hidráulicamente  o eléctrica.

· Frenos: Servo asistidos, delanteros a discos ventilados, traseros a tambor o a discos, con o sin ABS.

· Suspensión: Delantera independiente.

Interior cabina:

· Radio receptor AM/FM - CD.

· Asiento: Butaca independiente con regulador de altura y ángulo de respaldo para conductor y por lo menos regulador de ángulo de respaldo para acompañante. Tapizado en tela celine/vinilo.- Apoya cabezas en butaca de conductor y acompañante.
· Linterna de 12 voltios con pilas recargables, fija en el interior de la cabina, accesible y con alimentación continua durante su permanencia en el receptáculo de fijación.
· Matafuego de polvo tipo ABC de 2 Kgs., fijo por anclaje en el interior de la cabina. Deberá estar ubicado en posición de fácil acceso y liberación para su uso.
Interior habitáculo sanitario:

· Medidas mínimas del interior del área de trabajo (módulo que continúa con la cabina de conducción), de 2,50 mts. Mínimo aceptable de la altura del techo interior 1,45 mts., medido a partir del plano de la camilla que no excederá los 0,35 mts. del piso interior del vehículo. Debe permitir maniobras de resucitación cardio pulmonar (R.C.P.).
· Debe ser hermético, que impida la entrada de polvo.
· De considerar oportuna la colocación de una ventana lateral, su vidrio será fijo, templado e impedirá la visualización del interior desde afuera aún en horas nocturnas con el interior iluminado (terminación tipo esmerilado, polarizado o similar), al igual que los de las puertas posteriores del habitáculo. Las dimensiones no exceden el tamaño del plano superior (unidad superior) del portón lateral corredizo donde deberá estar ubicada.
· Laterales y techos forrados en laminado en fibra de vidrio o similar, reforzado, con aislación previa, térmica y acústica en planchas de poliestireno o similar. Todas las superficies interiores serán lavables con detergentes y desinfectantes tipo hipoclorito de sodio o similar.
· Piso estanco subiendo en una sola pieza matriz, hacia los laterales aproximadamente 30 cm. (mínimo 20 cms.) a manera de zócalo para evitar filtraciones de líquidos. Debe estar asentado sobre una base de madera de terciado fenólico, cubierto o con superficie superior de material antideslizante. Debe ser lavable y resistente a agentes detergentes y desinfectantes del tipo hipoclorito de sodio.
· Camilla retráctil cromada o de duraluminio, articulable en dos secciones, aptas para posición semisentado, plano rígido en mitad superior (tórax) que permita maniobras de R.C.P., manillares rebatibles y colchoneta lavable con tres cinturones de seguridad. Deberá poseer cuatro ruedas giratorias sobre bolilleros de acero con llantas de goma o plástico indeformable de alta resistencia.
· Sistema de fijación de camilla al piso y seguridad para evitar deslizamientos y rodamientos (vuelcos) en el interior.
· Sistema de almacenaje para tabla de raquis o compartimiento cerrado para ella que impida su deslizamiento durante la marcha y aún frente a colisiones o rodamientos del vehículo.
· Una (1) tabla de raquis de material sintético (plástico o fibra de alta resistencia), con sus correspondientes arneses de fijación para el paciente.
· Una (1) silla de ruedas para el traslado de pacientes, plegable y lavable, con ruedas posteriores sobre bolilleros de acero con llantas de goma o plástico indeformable de alta resistencia. Arneses de seguridad para el paciente.
· Soporte y anclaje para la silla de ruedas plegadas y soportes y anclaje para el traslado de paciente en la silla.
· Soporte y anclaje de seguridad para evitar deslizamientos y rodamientos (vuelcos) en el interior para dos (2) tubos de oxígeno tipo botellones de tres (3) metros cúbicos. Dos tubos de oxígeno tipo botellones de tres (3) metros cúbicos de capacidad cada uno, ambos con manómetros de presión y flowmeter que podrá estar incorporado al Panel de Oxigenoterapia del compartimiento para  pacientes.
· Todos los fluidos (gases, líquidos) deberán circular en conductores (caños, conductos, mangueras) de construcción y resistencia normalizada con código de colores y dentro de ductos independientes que permitan fácil acceso y reemplazo frente a averías o pérdidas. Los conductos serán a su vez termorresistentes y de características ignífugas.
· Asiento tipo butaca para acompañante con cinturón de seguridad combinado.
UNIDAD:

· Son  unidades destinadas específicamente a la asistencia de vida.

· Demostrarán ser ágiles, dinámicas y adaptadas a las necesidades que plantea el tratamiento en la escena prehospitalaria.

· Estarán equipadas con recursos materiales de primera calidad y marcas reconocidas especialmente adecuados y aptos para la atención de pacientes que por su gravedad o estado, se encontraren con desequilibrio de uno o más sistemas fisiológicos principales, con o sin pérdida de autorregulación o en inminencia de descompensación con una autonomía en cada caso no menor a trescientos kilómetros o cuatro horas ininterrumpidas de labor.

· En cada tipo de unidad móvil el equipo deberá ser suficiente y apto para el tratamiento inmediato del paciente en el lugar donde aconteciere la emergencia, así como el que se requiere durante el tránsito o traslado al sitio de tratamiento definitivo.

· Deberán estar construidas con normas estandarizadas (IRAM/SAE/DIN/ISO) y controladas por las autoridades competentes para que obedezcan a los más estrictos conceptos de seguridad, mecánica, eléctrica y estructural.

· Identificación externa: La unidad deberá ser de color blanco, con cintura naranja de 15 cm. de ancho como mínimo, ubicadas en altura media a fin de ser fácilmente identificada por la comunidad. Además deberá tener escrita la palabra AMBULANCIA en el frente, con sistema espejo y en escritura común en las puertas traseras.


Emblema de la Institución  en puertas delanteras y trasera, “Servicio Penitenciario Santa Fe “ en los laterales y bandera de la provincia en los guardabarros delanteros.

· Además de los elementos de seguridad y lumínicos estándar de fábrica, la unidad deberá poseer:

· Luces anteriores del vehículo blancas y posteriores rojas.

· Balizas intermitentes originales de la unidad de posición color amarillo. Barral de Balizas Verdes, con por lo menos cuatro (4) componentes como mínimo.

· Faros rotativos: dos (2) como mínimo, sistema de giro montado sobre rulemanes, con unidades lumínicas de 50 Watts. (más  o menos 10%) de potencia y espejos reflectores multidireccional o sistema de visualización suficiente.

· Unidades estroboscópicas: de orientación frontal y visualización suficiente, dos (2) como mínimo.

· Luces frontales (Parrilla frontal): A las luces originales de la unidad (luces estándar), se le deberá adicionar a una altura no superior a 1,10 mts., dos (2) luces estroboscópicas de color blanco de superficie lumínica no menor a 30 centímetros cuadrados cada una. Intensidad mínima 45 Watts (cuarenta y cinco watts) de lámparas halógenas o potencia equivalente.

Destellarán en forma intermitente por accionamiento simultáneo con balizas y en forma manual accionadas por el conductor.

Podrán ser reemplazadas por luces de “flotación” (oscilación permanente del grupo foco/espejo) de similares características, número, tipo y superficie.

· Luces laterales:

· De intersección anterior (cuarto anterior del vehículo).

Ubicación: En el costado a la altura del guardabarros delantero.

Color: Blanco el 33% de superficie y verde el 66%.

Superficie lumínica: No será inferior a veinte centímetros cuadrados.

Intensidad: 15 Watts (mínima total) o potencia equivalente.

Tipo: Estroboscópicas.

Activación / Encendido: Simultáneo con las balizas de posición.

· De intersección / Campo: (Desde el cuarto anterior hacia atrás).

Ubicación: En el lateral de la unidad, por encima del metro con cincuenta centímetros.

Color: Blanco (acrílico transparente).

Superficie: Cien centímetros cuadrados (mínimo).

Intensidad: 25 Watts (mínimo) o potencia equivalente.

Número: Dos (mínimo).

Tipo: Halógena / Incandescente / Estroboscópica.

Activación: Manual, accionada por el conductor.

· Traseras / Posteriores:

Ubicación: Delimitando silueta externa del móvil (un metro con cincuenta centímetros de altura mínima).

Color: Verde.

Superficie: Cien centímetros cuadrados (mínimo).

Intensidad: 15 Watts. (mínimo).

Número: Dos (mínimo).

Tipo: Incandescente / Halógena / Estroboscópica.

Activación: Manual accionada por el conductor.

· Faro de iodo trasero: Destinado a la iluminación del área de recepción del paciente.

· Sirenas:

· Una (1) sirena tritonal del por lo menos 100 watts con altoparlante ubicada en posición frontal pudiendo incluso estar ubicada en el barral de luces.

· Una (1) sirena electromecánica tipo turbina para ser accionada en caso de falla electrónica de la anterior. Posición frontal.

· Interruptor: Deberá contar con un corte rápido de corriente de fácil acceso que interrumpa todo el sistema eléctrico. 

EQUIPAMIENTO INTERNO DEL VEHICULO PARA TRABAJO Y SEGURIDAD:
Comunicación interna/intercomunicación: Deberán contar con un sistema que permita la comunicación interna entre los miembros de la dotación (tipo portero).

Cinturones de seguridad: Deberán poseer cinturones inerciales de seguridad en la cabina, y fijos para las personas transportada parte trasera.

Climatización: Las unidades deberán poseer climatización adecuada (equipo de aire acondicionado integral y calefacción independiente) para todo el interior del vehículo con forzadores de aire independientes y de accionamiento individual y/o conjunto anterior y posterior. Se deberá tener especial cuidado con el/los forzadores de aire posteriores (habitáculo sanitario), cuyo volumen de aire y capacidad de presurización del compartimiento que asisten deberá ser suficiente y de aspiración externa frontal evitando el ingreso de polvo.

Iluminación Interior: Apropiada en el espacio de trabajo, la cual deberá ser general y puntual, para las maniobras sobre el/los pacientes.

Succión / Aspiración: Unidad de succión portable autónoma suficiente:

Unidad autónoma, eléctrica dual de 220 vlts. o 110 con convertidor y baterías recargables de 12 volts., con bomba aspirante / impelente accionada a pistón. Resistente a golpes, lavable, desarmable y esterilizable en sus partes por autoclave u óxido de etileno. Vaso reservorio de secreciones/líquidos fácilmente desmontable para su reemplazo y limpieza.

Capacidad de fijación a paredes de la unidad ambulancia y sistema portable para su fácil transporte y desplazamiento por la dotación.

Se deja expresamente aclarado que no se considera válida la espiración por sistema de venturi con oxígeno o aire comprimido a excepción de aquellos casos de unidades equipadas con producción propia de aire comprimido.

Compartimientos interiores: Cerrados y seguros para guardar elementos médicos.
Compartimientos exteriores: De almacenaje amplios, estancos para agua y polvo con cerraduras cuando corresponda.

GARANTIA MINIMA: Doce (12) meses sin límite de kilometraje.

ANEXO II

VEHICULO ECOLOGICO

MOTOR: Eléctrico de corriente continua de 36 V, 2,1 KW o  2,7 Hp mínimo a 3.200 rpm.

AUTONOMIA: Entre 8 a 10 horas.

CHASIS: Bastidor de acero tubular reforzado de alta resistencia.

SUSPENSION: Por elástico y amortiguadores hidráulicos de doble efecto en eje trasero y delantero.

FRENOS: Mecánico autorregulable en las ruedas traseras y freno de estacionamiento.

CABINA CONDUCTOR: Con techo y parabrisas, abierto a los costados.

CAJA CARGA: No inferior a las siguientes medidas: ancho: 1300mm, largo: 1400mm, alto: 300mm. (en chapa reforzada o fibra de vidrio), con compuerta trasera. Techada independientemente (similar a cabina e igual altura), con enganches para lona desmontable.

LONAS: De primera calidad, impermeable, tipo la de transporte, para recubrir la totalidad de la caja de carga de los cuatro lados, con aberturas.

EQUIPAMIENTO:  Luces delanteras y traseras, intermitencia, luz de freno, de marcha atrás, freno de mano, indicador de nivel de carga, cuenta kilómetros, cinturón de seguridad, espejos retrovisores, cargador de batería y matafuego de 1 (un) Kilogramo.

GARANTIA MINIMA: Seis (6) meses.

ANEXO III

CUATRICICLO DE ENTRE 210 Y 250 CM3

MOTOR: De 4 tiempos refrigerado por aire. 

CILINDRADA: Desde 210 a 250 cm3.

ENCENDIDO: Electrónico.

ARRANQUE: Eléctrico con carrete auxiliar.

CAJA DE VELOCIDADES: 5 velocidades con reversa, como mínimo.

TRANSMISIÓN FINAL: Cardánica y/o cadena.

CAPACIDAD DE GASOLINA: Desde 8 hasta 15 litros (incluye reserva).

FRENOS DELANTEROS: Doble tambor hidráulico sellado o a disco.

FRENOS TRASEROS: Simple tambor mecánico sellado o a disco.

LUCES: Reglamentarias.

GARANTIA MINIMA: Un (1) año o 10.000 km, lo que ocurra primero.

ANEXO IV

DETALLE Y CARACTERISTICAS DEL MINI BUS

VEHICULO PARA TRANSPORTE DE DETENIDOS:

Vehículo, con chasis nuevo, 0 Km. con Motor diesel, inyección directa, turbo alimentado, de cuatro (4) cilindros con una potencia no inferior a 130 CV, y cilindrada total no inferior a 3900 cm3, con caja de velocidad preferentemente de seis (6) marchas de avance completamente sincronizadas y una de retroceso (no excluyente). Embrague de accionamiento hidráulico. Dirección hidráulica, frenos servo asistido por aire comprimido o hidráulico y aire comprimido, a disco en el eje delantero o campana en ambos ejes. Distancia entre ejes no inferior a 4200 mm., sistema eléctrico de 12 volt,  suspensión delantera y trasera con elásticos, amortiguadores y barra estabilizadora, provisto con neumáticos radiales sin cámara.

CARROCERIA: para el transporte de detenidos, construida y equipada de acuerdo a las especificaciones técnicas que a continuación se detalla:

El interior del vehículo estará dividido en dos (2) compartimientos, uno (1) delantero para custodios que contará con cuatro (4) asientos dobles u ocho  (8) individuales, del tipo de media distancia tapizados en tela vinílica, lavable y de primera calidad, más el del conductor y un compartimiento trasero para el traslado de dieciséis (16) detenidos con asientos tipo urbanos, de plásticos anatómico, con soportes reforzados y en las asentaderas parte inferior saliendo se colocará un anilla de acero de 8mm. aproximadamente para sujeción; contará además con cinturones de seguridad. 

ESTRUCTURA: Totalmente metálica, fijada al chasis por tornillos según normas DIN 8.8 con perfiles plegados y tubos de acero cerrado con espesores que oscilan entre 1,6 mm. y 3,3 mm. según corresponda, determinado por las normas estructurales de mayor a menor resistencia; contará con ménsulas a ambos lados de los travesaños que apoyan al chasis y soportan la carrocería en base a toda la estructura; deberán recibir un proceso de antioxidante a base de cromato de Zinc.

BASE DEL PISO: Será de tubo estructural metálico de 80mm x 40mm o 60mm x 40mm según corresponda, que conformen con los travesaños un diseño de alta resistencia adaptados para la posterior colocación del piso, los materiales y estructuras traseras; dichos travesaños transversales, estarán soldados a ménsulas de 5 mm. de espesor, perfil “T” fijada al bastidor del chasis, mediante tornillos de acero especial según DIN 8.8 con tuercas autofrenantes. Los extremos estarán preparados para fijarlos a los parantes que cierran los arcos resistentes, formando una estructura compacta.

PISO: Será construido en chapa perfilada de diseño especial fijada sobre la base del piso; será revestido en goma acanalada de alto tránsito en pasillos y estribos, utilizando el mismo material pero liso en los espacios cubiertos por los asientos. El zócalo se confeccionará en chapa y será forrado en el mismo material liso. En el habitáculo correspondiente a los internos llevará a los costados una canaleta de drenaje a ambos lados en acero inoxidable.

REVESTIMIENTO EXTERIOR: Se realizará en chapa decapada BWG 18 SAE 1010; los laterales desde las mini-ventanillas instaladas en la parte superior hasta la parte inferior, estará compuesta por paneles unidos entre si y la estructura por remaches o puntos de soldadura; el techo estará forrado con chapa al igual que el frente y la parte posterior. Los paneles laterales serán forrados en chapa BWG 18 SAE 1010 unidos por remaches ciegos cubiertos con pasta selladora contra filtraciones.

REVESTIMIENTO INTERIOR: Como tratamiento previo se aplicará una base de antióxido a todo el interior y parte baja del vehículo incluido pasaruedas, polleras, estribos y parte baja del piso; la parte baja de la unidad, incluidos estribos, polleras y pasaruedas llevarán pintura antivibratoria tipo underseal. El techo y paneles laterales del compartimiento de custodios estarán revestidos de chapadur de 3,2 mm. de espesor y laminado plástico decorativo; este estará fijado mediante tornillos y perfiles tapa junta de aluminio distribuido armónicamente. El compartimiento para transporte de detenidos en laterales y techo estará revestido en chapa galvanizada.

SEPARACION ENTRE COMPARTIMIENTOS: El compartimiento de custodios estará separado del de detenidos por medio de un bastidor desde el piso hasta el techo realizado en caño estructural reforzado, revestido símil a ambos compartimientos (sector detenidos chapa galvanizada - sector guardias laminado plástico decorativo), contando con una puerta en su parte central que permita el acceso de la custodia al compartimiento de detenidos, dicha puerta será con bisagra de abertura hacia el sector de custodios y debe contar con cierre de seguridad.

También contará con un visor de 15cm x 100cm aproximadamente de policarbonato transparente y malla metálica. 

AISLACION: Contará con aislación térmica realizada en poliuretano expandido entre el revestimiento interior y exterior.

PUERTAS: La unidad contará con una puerta instalada en la parte delantera derecha, para acceso del chofer y custodia y otra en la parte trasera para el acceso de detenidos, las mismas serán de accionamiento neumático, hacia el exterior con cerradura de seguridad. En la parte central del lado izquierdo se colocará una puerta de emergencia.

VENTANILLAS: El compartimiento de los custodios contarán con ventanillas, sobre ambas puertas y sobre el lateral izquierdo con marco de aluminio y vidrios oscuros que no permitan la visualización del exterior y cortinas en tela acorde al decorado. El compartimiento de los detenidos contará con mini-ventanillas que permitan la iluminación del interior con rejas de protección instaladas en los laterales parte superior y malla artística.

BODEGA: Contará con bodegas laterales construidas en chapa BWG 18 instalada en la parte trasera. El cierre de dicha bodega será hermético con cerradura.

ACCESORIOS: En el interior del vehículo en ambos compartimientos se instalarán pasamanos y agarraderas de caño cromado, con pipas de anclaje del mismo material, ubicados en el techo en forma longitudinal a lo largo del mismo, y dos instalados en las puertas de acceso de la Unidad. Dos (2) espejos exteriores a ambos lados de la unidad, y espejo interior en la parte central superior del parabrisas. Calefacción en ambos compartimientos. Vendrá provisto con manual de instrucciones, rueda auxiliar, criquet, llave saca rueda, radio AM y FM mínimo. Paragolpes de chapa SAE 1010 estampado y sólidamente fijado al chasis, perno central de remolque delantero y trasero, barra de remolque para caso de auxilio mecánico. Recubrimiento protector tipo underseal en toda la parte baja de la unidad; extintor de incendios tipo polvo químico ABC de 5 Kg. de capacidad. Se instalará un climatizador en el techo de ambos compartimientos que permita una eficaz y rápida circulación del aire interno disminuyendo la temperatura. Barral instalado sobre el techo, con dos (2) faros rotativos color  azul   y  una (1)  sirena   electrónica   de  100 W de potencia, con micrófono de varios tonos. En el frente del rodado (paragolpe delantero) se instalará un par de faros antinieblas de excelente calidad, con comando independiente desde el tablero del vehículo.

PARABRISAS Y LUNETAS: Parabrisas de cristal laminado totalmente traslúcido y luneta trasera ciega.

INSTALACION ELECTRICA: La unidad contará con plafones distribuidos en el techo, de cantidad y posición que brinde una buena y eficaz iluminación interior con enrejado de protección. Además contará con luces exteriores reglamentarias de tránsito y un corte rápido de corriente de fácil acceso. 
PINTURA: La unidad será pintada con pintura anticorrosiva, terminación de color blanco en toda la unidad, excepto llantas y paragolpes de color negro mate.  Llevará el emblema de la institución a la altura de las puertas delanteras en ambos laterales y en la trasera, donde también contará con la inscripción MANTENGA DISTANCIA – TRANSPORTE DE PERSONAS. A la altura de las mini-ventanillas, llevará la inscripción en letras de 10 cm. de altura, “Servicio Penitenciario Santa Fe”.  Y en ambos costados de la parte delantera la bandera de la Provincia. Se adjunta croquis.-

GARANTIA MINIMA: Un (1) año o 60.000 km lo que ocurra primero.

EMBLEMA DE LA INSTITUCIÓN.
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CROQUIS ILUSTRATIVO.
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NOTA RECTIFICATORIA:

Donde dice:
1. APERTURA: 

Día 20 de agosto de 2008 a las 10:00 horas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – P. 1° - SANTA FE.

Debe decir:

1. APERTURA: 

Día 26 de agosto de 2008 a las 10:00 horas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – P. 1° - SANTA FE.

DIVISION APROVISIONAMIENTO, 11 de agosto de 2008.-

C.P. EMILIANO I. ARZUAGA


 DIRECTOR  PROVINCIAL DE


 CONTRATACIONES Y SUMINISTROS


MINISTERIO DE ECONOMIA
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